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MINISTERIOS - 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION NQ 24ü/2000 

POR CUANTO. Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud 'de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2H21. adoptado por el Comité Ejecutivo del, Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994. 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la poliiica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior. 

POR CUAZ\ITO Por la Resolución nQ 507. de 25 de 
octubre de 1995, 'dict$da por el que resuelve, fue esta- 
bleeido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de  contratos de Comisión 
p:ira la venta. en el territorio nacional, de merc:incía.s 
importadas en  consignación. 

La Firma Comercializadora EMSUNEX 
ha formalizado, según el procedimiento establecido, soli- 
citud de autorización para otorgar un  contrato de comi- 
sión con la companía LID0 INTERNAOIONAL. S A  para 
la venta. en consignación, de las mercancías de importa- 
ción que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e a u  e I v o  : 
PRIMERO: Autorizar a la Firma Comercializadora 

EMSUNEX para otorgar un contrato de  comisión con la 
compafiía LID0 INTERNACIONAL. SA. para la venta 
en el territorio nacional, de mercancías importadas en 
consignaciún. las que a nivel de subpartidas arancelarias 
se consignan en el anexo nP 1 que forma parte inte- 
grante de la presente resolución. 

SEGUNDO: La Firma Comercializadora EMSUNEX 
viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en la 
Resolución no 44, dictada por el que resuelve, en fecha 10 
de febrero de 1999. a reportar mcnsuaheiite a la Direc- 
riun de  Est8dísticas. Analisis y Planificación la informa- 
ción estadistica de las mercancias importadas que perma- 
necen en los almacenes bajo el regimen de consignaciún 
a su cargo. según los modelos estühlecidos en la precitada 
resolución. 
DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treihta días, contados 

a partir 'de la' fecha de notificación de  la presente reso- 
lución. para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisibn, forniaiice su 
inscripción en el Registra Nacional de Contratos <ir 
Comisión. adscrito a la Cámara de Comercio de l a  Repu- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en esta disposición especial, se entendera por desistido 
el interés de otorgar el contrato de  comisiún en cuestiiin 
y por anulada la autorizacian por la presente concedida. 

Comuniquese la presenle resolución al interesado. a los 
viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, ,al Ministerio de Finanzas y Precios. al Minis- 
terio del Comercio Interior. a la Aduana General de la 
República. a1 Presidente de  la Cámara de  Comercio de 
la República de Cuba. al Banco Central de Cobn. al I h n -  
co Financiero lnternacionnl y a1 iianco lntcrnncional de 
Comercio SA. Publiquese en la Gaceta Oficitil pnrn 
general conocimiento y archívese el original de la misma 
en la Dirección Juridica. 

Dada. en Ciudad de La Habana, Ministerio de! Comer- 
cio Exterior, a 4 de  mayo del 2000. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ 250/2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
numero 2R21, adopta'do por el Comite Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de  la politica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO Por la Resolución n? 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que  resuelve. fue ?Sta- 
blecido el procedimiento pora solicitar la autorizaciiin 
requerida para el otorgamienlo de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas en consignación. 

La Firma Comercializadora EMSUNEX 
ha formaiizado, según el procedimiento ectab:ecido. soii- 
citud de autorización para otorgar un contrato de comi- 

POR CUANTO 

POR CUANTO 
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sión con la compañía TCI. SA para la venta. en consig- 
nación, de las mercancías de importación que .en la propia 
solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Firma Comercializadora 

EMSUNEX para otorgar un contrato de comisión con la 
compañia TCI. SA. para la venta en el territorio nacional, 
de mercancías imporladac en consignación. las que a 
nivel de subpartidas arancclarias sc consignan en el 
anexo n? 1 quc forma parte integrante de  lu presente 
resolución. 

SEGUNDO: La Firma Comercializadora EMSUNEX 
viene obligada. de conformidad a lo dispuesto en la 
Resolución np 44. dicta.da por el que resuelve en fecha 19 
de febrero de.1999. a reportar mensualmente a la Direc- 
ción de  Estadísticas, Análisis y Planificación la informa- 
ción estadística de las mercancias importadas que perma- 
neqen en los almacenes bajo el régimen de consignación 
a su cargo, según los modelos establecidos en la precitdda 
resolución. 

UNICA: 
DISPOSICION ESPECIAL 

Se concede un plazo de treinta dias. contados 
a partir de la fecha de notificación de la presente reso- 
lución. para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
inscripción en el Registro Nacional de Contratos de COmi- 
si6n. adscrit,o a la Cimara de Comercio de la República 
d e  Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el piazo establecido 
en esta disposicióh especial, se entenderá por desistido 
el  interés de otorgar el contrato de comisión en  cuestión 
y por anulada la autorización por la presente concediüa. 

Comuniquese la presente resolución al interesado, a los 
viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior. al  Ministerio de' Finanzas y Precios. al Minis- 
terio del Comercio Interior. a id Aduana General de Aa 
República, al Presidcnte de la Cámara de Comercio de  
la República de  Cuba. al Banco Central de Cuba. al Bari- 
co Financiero Initerriaciona'i y a1 Banco Interiw?iomi 
de  Comercio SA. Piibliquesc e n  la Gaceta OIicial para 
gewta l  conocimiento Y archivesc el original de la misma 
en la Dirección Jiirldica. 

Dada en Ciudad de La Habana. Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 4 de  mayo del 2000. 

Ricsrdn Cabririaa Ruiz 
Miniolro del Comercio Exterior 

--__ --- 

RESOLWCION N9 25li2000 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exicrior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
numero 21(21. adoptado por el Cuniité Ejecutivo de! Con- 
sejo de Ministros con fechzi 28 de noviembre d e  1994 

'' dirigir, cjecuiar Y coii1:oiar !a apiicaci6ii de la po!i.icr 
del Eilado '.' del üubicrrio cti :a s:iivid;rtl ~ i r n c t  :ieif 
eslerior. 

11'' : h ' l i ,  ,lc t i  de 

POR, CUANTO: 

rcwe:i.c, fqie. .:Sta- 
biecido al riocwlim!e~i!o paid wI1clt.ar la a\jl!:mac,h; 
rcguirida pala  tl i.t anii:iita üz. iuiitratoi d% cdin:- 
sión para la venia. en el territorio iiacioiial. de mercdn- 
cias importadas en consignación. 

La Firma Comercializadora EMSUNEX 
ha formalizado. según el procedimiento establecido, soli- 
citud d e  autorización para otorgar un contrato de comi- 
sión con la compañia HEIWNGJIANG SUPPLY AND 
MARKETING COOPERATIVE paru la venta, en consip- 
nación, de las mercancías de importación que en la pro- 
pia solicitud se detallan. 

En uso de  las Iaculiadcs que me cstán 
conleridas, 

R c a u e l v o :  
PRIMERO: Aiilorizar a la Firma Comercializadora 

EMSrfNEX para otorgar un contrato de  comisión con la 
compañia HEILONGJIANG SUPPLY AND MARKETING 
COOPERA'iIVE, para la venta en e l  territorio nacional. 
de mercandas importadas en consignación. las que a 
nivel dc subpartidas arancelarias se consignan en el 
anexo no 1 que forma parte integrante de la presente 
resoiuciún. 

SEGUNDO: La Firma Comercializadora EMSUNEX 
viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en la 
Resoluckjn n r  4 4 .  dictada por el que resuelve en fecha 1 Q  
de íebrero de 1990, a reportar mensualmente a la Direc- 
ción de Estadisticas. Análisis Y Planificación la informa- 
ción estadktica de  las mercancias importadas qiie perma- 
necen en los aimacetics bajo el régimen de  coniignacjói, 
a su Cargo, según los modelos establecidos en la precitada 
resolución. 

DISPMICION ESPECIAL 
UNiCA: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Se concede un plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de notificación de la Presente reso- 
lución. para que la entidad  autorizada^ en el apartado 
PRIMERO, a otorgar cont.rato de comisión, iormalice su 
inscripción en el Registro Nacional de  Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

De 110 proceder a la inscripción en e1 plazo establecido 
en esta disposición especial. se entenderá por desistido 
el iiitercs de otorgar el contrato de comisióll cn ciiesii<iii 
y por anula'da la autorizacióii r v r  ia presente crincedida. 

Comuniqiieae la prcsente resolución al interesado. a los 
vlcen~tnislruti y directores del Ministeiio de1 Comercio 
Exterlor, al Minisierio de Finanias y Prccios. al  nlinis- 
t e n o  del Comercio Interior, a la Aduana General de la 
Repúbiica. o1 Prcsiden1.c de la Carnara de Comcrcio de 
la República de  Cut!a. al B d i i C O  Cciitral de Cuba. al Dan- 
i o  Fiixmciero Inlrrnacioiial y 21 Banco Iiite~rnacioi!al 
de Camcrcio SA. l'ubliqiicsc en la Gaceta Oficial para 
gcneral conocimieiilo y archiyesc el origiiul dc 13 misma 
cn la Dirección .Iiiridica. 

Dada eii Ciudad de La Habatia, Miriisterio dcl Conicr- 
CIO Exterior, a 1 de mayo dcl 2000. 

Ricardo Cabrisu Ruir 
Ministro del Comcrcio Ester20r 
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Precios, establecerá las normas y metodologias que regu- 
len la formación. fijación, modificación, publicación y 
control de los precios y tarifas. 

Es necesario continuar la actualización 
y unificación de' las disposiciones generales vigentes en  
materia de formación y aprobación de precios mayoristas, 
m4rgenes COmeKCiales y tarifas de servicios técnico-pro- 
ductivos en moneda lihremeiite convertiblc, por parte d r  
las entidades autorizadas. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R P s II  e. 1 v o : 

PRIMERO: Las sociedades mercantiles de capital cu- 
bano y ias empresas estatales faciiltadss para comerciali- 
zar productos y ofertar servicios en moneda libremente 
convertible, en sus relaciones con empresas mixtas, aco- 
ciaciones económicas iiitci-iiaciorial~s, representaciones ex- 
tranjeras y otras entidades autorizndas, determinarán 
sus precios mayoristas, margenes comerciales o tarifas 
mediante acuerdo entre las  partes. partiendq del princi- 
pio de optimizar los ingrcsos para cl pais. considerando 
e! mercado de <:ompetencia. 

En los casos que ,110 se arribe R acuerdos entre las 
partes, este miniclcrio üdop!ará las decisiones cvrrespon- 
dientes en materia de precios. 

SEGUNDO: Las entidades quc Coiisideren sei- objcto 
de precios, márgenes comerciales o tarifas excesivos coi1 
carácter monopólico, están en el df'recho de presentar sus 
discrepancias debidamente fundamentadas, en primera 
instancia,. a su organismo superior. Este podrá establezer 
la rec!amacióii correspondicnte a su nivel, y de no arri- 
barse a acuerdos, presentar las discrepancias a este 
ministerio. 

Se exceptúa de lo establecido en :os apar- 
tados PRIM'ERO Y SEGUNDO, la formación y aprobación 
de  los sistemas de precios mayoristas y tarifas en mone- 
da libremente convertihic de Los productos y servicios 
técnico-productivos quq se relacionan en el anexo iiQ 1, 
que forma parte integranic de la presente. La determi- 
nación' de. Éstos permmccc ccii lr; i l i ioda en este ministerio. 

CUARTO Las eiitidades u q u e  i c  i-efiere el apariado 
PRIMERO. que estén expresamente aiilorizadas a realizar 
la comercializ.aciiiii de mercancías en moneda! libremente 
convertible. establecerán sus márgenes ~ comerciales de 
acuerdo a los principios metodoi6kicos que se estableccn 
en el oiicxn 11" 2. que form.< par1.e iiitegraritc :le l a  pi-e- 
sente resolucióii. 

QUINTO: Los prec1ri.i Y tarifa:: a qiie se refiere el 
apartado PRIMERO. de :a picat?ite resolución s r  estable- 
ceraii tomaiido cn  ci iei i t ,a q i t e  riibran. como niiiiimo. l o s  
coplas Y gastos eii moiicdn nacional y nioiicda libremento 
convertible. inciiiyeiido los ariinceles de lus insiinios im- 
portados, abi como las obligaciones fiscales. 

La comercializaciljn .de prodiictus y servicios eii moneda 
libremente coiiveAiblc IIU r:odsci ~ , c , w c . ~ K  subsitlios con 
carfio a l  prcsiiixirst<i del Es!;rd.~. q u ;  iii, hayan si40 

En 10:; CJSOS dc  rr~',~iu:'cic~i!ek q i i t ,  gmiercii i i igr tsr i i  
nctop eii niniicriq lihiemriitc ctinvwtiblc p'nra el pais, y 
e1 precio mjxifiin r4ue vlmite el mcrcadn ng ci i t r ra todos 
k: w;tzi eii miii6da naciw.ai. .e t.=amiriari cull c>te 

TERCERO. 
ministerio la conveniencia de establecer el  tratamiento 
financiero correspondiente. 

Cuando entidades especializadas en determi- 
nados servicios los presten a entidddes o personas natu- 
rales, estando aprobadas tarifas a la población, como 
regla general se aplicarán éstas para ambas. Este minis- 
terio determina las excepciones. a propuesta de las enti- 
dades. 

Los ciitidades estatales expresamente auto- 
rizadas que comercialicen productos agropecuarios en 
moneda libremente convertible, en  sus relaciones econÓ- 
micas con empresa5 mixtas, 01 ras asociaciones cconómi- 
cas, empresas privadas de capital totaimente extranjero. 
sociedades mercantiles de capital cubano Y empresas 
estatales expresamente autorizadas. adquirirán estos pro- 
ductos a precios por acuerdo, en  moneda nacional, a la5 
granjas estatales, campesinos individuales, cooperativas de 
producción agropzcuariad de  crCditos Y servicios y de las 
unidades básicas de producción cooperativa. 

Estos precios no pueden generar subsidios a cargo del 
presupuesto del Estado, excepto los casos que esten ex- 
presamente autorizados ,por este ministerio. 

OCTAVO: Las empresas estatales Y las sociedades 
mercantiies de capital cubano, e s t h  obligadas a confec- 
cionar expedientes y hojas de l.rab&jo qiie fundamenten 
la formación d e  los precios mayoristas y tarifas a que se 
refiere l a  presente resoiucibii, en las que se incluirán las 
fichas de  costos y gastos para la Iormaciiin de los precios, 
así como, lovi documentos que registran los acuerdos con 
sus clientes. conservándose a ios f i n e s  de inspecciones o 
auditorías, durante el tiempo establecido a esos electos. 

Los directivos de las entidades empresaria- 
les son responsables de l  cumplimiento de las regulacionks 
que se establecen en el uso de las facultades otorgada 
por la presente y de  la implementación de los controles 
internos que lo garanticen, quedando sujetos a las regu- 
laciones vigentes en materia de contravenciones por vio- 
laciones de  la política de precios establecida. 

Asimismo, los órganos locales dei Poder Popular y or- 
%mismos de la Administración Ccntral dei Estado a que 
sc subordinen estas ciitidades. b v i i  respoiisabies dc oon- 
trolar el ciimpl&mieiito de  ebtas disposiciones. 

DECIMO &,a lprmación de pi-ecios minoristas en mo- 
neda libremente convertible. se rige por resoluciones 
específicas que dicte este miiiistcrio para esos iiries. 

UNDECIMO: La prebcrite rcsolucióri comenrara a regir 
el día dc su fecha: escepluaiidvsc? I«s apartados CUARTO 
Y SEXTO. los que d i  no poderse aplicar de inmediato se 
adoptariti las medidas para s u  cuiiipliniieiitv aiiies 
del I? de eliera del 2001. 

DUOD,EOIMO Se responsabiliw a ia Dirección ?e Ins- 
Pecciuii dc Precios y Tarifss de este niinistrrio con ei 
Control Y supervisión de :o que por la prescnle se dis- 
pone. 

Sc delt!g;i en c1 viccniinistro que 
atieiiile a la L)irecciiiii de  I'oiiticii de í'rccio.; a lis I'ohh- 
c.óii dc esle ministerio, Ir,  facultad p ; ,  q i e  dicte los  
instrucc!oiie:. que ie it.rluie~a;i p i r a  c; cuniplimientu dc 
10 dbpuestn en la pr.qe-rite reseliiciiiii 

SE derogan lag rofc~luc1ones'n? f iR ,  
:'= !ichi 29 dr ,ep:iisnbrc de 1392 n? 1 de fí;hl 13 de 

SEXTO: 

SEPTIMO: 

NOVENO 

DECIMOTERCERO. 

DECIMOCUARTO. 
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INDUSTRIA BASICA 
enero dc 1993; no 109 de fecha 31 de agosto de 1993 Y la 
número 3 de [echa 2 7  de cnero de 1984, todas del Comité 
Estatal de Precios, actualmenle Ministerio de Finanzas 
y Precios, asi como cuantas más disposiciones de  igual o 
menor jerarquia se opongan a lo que se establece por 
la presente. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de  
la República y archivese el original en la Dirección 
Jiirídira de estc ministerio. 

I h d n  en Ciudad de La Habana. a los veinticuatro dias 
del nies de abril ilcl dos mil. 

DECIMOQUINTO 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 

ANEXO 1 
PRODUCTOS Y SERVIClOS 

CUYOS SURSISTEMAS DE PRECIOS 'MAYORISTAS 
Y TARIFAS EN MONEDA LIBREMENTE 

CONVERTIBLE, SE DETERMINAN 
CENTIULIZADAMENTE POR ESTE !jUlNISTERIO 

Sistema de tarifas eléctricas. 
Precios dc combustibles y portadores energéticos. 
Tarilas de servicios de abasto de a m a  y alcantarillado. 

0 Sistemas de precios de la construcciiin. 
Las propuestas dc modificaciones se presentarhn por 

los organismos rectores dc cada actividad, incluyénüose 
un:, evaliiiici0n de sus efectos y el criterio de lvs princi- 
pairs clientes. 

Este ministerio establece oficialmente, en cada caso, las 
regulaciones especificas que regulan los precios mayoris- 
tas o tarifas en moneda librcmenlc convertible para cslos 
productos o servicios. 

L ANEXO 2 
PRINCIPIOS METODOLOGICOS 

PARAtLA (DDETERMINACION DE LAS TASAS 
DE MARGEN COMERCIAL 

Las empresas que realizan la funciún de importación o 
comcrciaiizacih de productos, financian los gastos Diira 
realizar su  actividad comercial y garantizan determinada 
utilidad ap:icanrlo tasas dc miwgencs comerciales al 
precio mayorista del producto. 

Estas se expmsan como una relación porcentual entre 
los gastos reconocidos como necesario, mas estos Pastos 
multiplicadas por la tasa de utilidad. dividido por el valor 
de la circulaciím mercantil. o cl valor de lag importa- 
ciones de trotarse de éstas. 

Es decir: 
Gastos Gastos Tasa 

margen = x 100 
Tasa de d e  circulac.+(de circu!ac.Xde utilidad) 

comcrcial 
La tasa de margen comcrcial podrá expresarse también 

como una re lac ih  sobre el volumen de la circulación 
mercantil, en cuyo caso no se multiplicará por 100. 

Dgntro de dichas tasas estarán contenidos los siguien- 
tes gastos: 

Valor de la circulación mercantil 

1. Materiales. 
2. Mermas (sesún norma). 
3 .  Combustibles. 
1. Enersin. 
5. Gastos de fuerza de trahajo. 
6 .  Depreciaciún y amortizacih. 
7 .  Gastos de transporte (cuando se incluya en la tasa). 
8 .  Otros gastos monetarios. 

E n  la tasa del importador sc incluyen, además los 
siguientes:, 

9. Gastos ,de supervisibn de mercancías. 
10. Gastos portuarios. 
11. Servicios aduanales y gastos de  apoderados de aduana. 

Como las tasas serán acordadas entre las partes, no se 
establece una magnitud predeterminada d? utilidad. Ello 
no debe posibilitar que se apliquen márgenes excesivos 
por entidades que monopolicen el mercado, estando sus 
clientes en el derecho de reclamar ante el suministrador, 
y de enl.enderlo necesario ante sus organismos superiores. 

Estos, de no llegar a acuerdos a su nivel, podrán pre- 
sentar sus discrepancias a este ministerio, el que se 
reserva el derecho de establecer las regulaciones que 
se consideren necesarias para evitar ganancias excesivas 
por precibs monopólicos. 

Este ministerio podrá establecer regulaciones especi- 
ficas sobre los margenes comerciales de determinados 
grupos de productos, 
RESOaUCION NP 142 
La Ley no 76, Ley de Minas, promiil- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 41 
que el Consejc de Ministros o su Comité Eiecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la industria Bisira el otorgd- 
miento o denegación de ¡as concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerda no B190, de fecha 26 de 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al  Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1. III  y IV. según el articulo 13 
de la mentada Ley de ni(indS. 

POR CUANTO La empresa Geominera del Centro ha 
presentado a la Oficina Nacional de Rccursos Minerales, 
una solicilud de concesión de  investigación geolo&?icu para 
el área denominada Caliza Remedios. ubicada en el mu- 
nicipio Remedios. provincia de Villa Clara. 

La Oficina Nacional de Recursos,Mi- 
nerales ha considerado conveni'ente recomendar al Minis- 
tro de la Induslria Básica que se otorgue la concesiím 
al  solicitante, oídos los criterios de los 6rganos locales 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

del Poder Popular. 
POR CUANTO: El aue resuelve fue designado Minii- .~ 

tro de la Industria Bisica por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades yiic me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e  su e 1 v o : 
Otorgar a la empresa Geominera del Cen- 

tro. en lo adelante ei concesionario. una concesión de  
investigacibn geoibgica. en el área denominado Csliza 
Remedios, con el objeto de  que realice Irabajos de explo- 
ración geológica para el mineral de caliza existente den- 
tro del área de la concesion. 

La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Remedios, provincia de Villa Clara y abarca un 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 



8 de mayo del 2000 GACETA OFICIAL 913 
área de 6 hectáreas que se localizan en el terreno, en 
coordenadas Lambrrt, Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 294 100 618 950 
2 294 100 049 2.50 
3 293 9011 649 250 
4 293 gno 648 950 
1 29% 100 648 950 

El área ha sido debidamenic compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional Y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO El concesionario irá devolviendo en  cual- 
quier momento al Estado por conducto d e  1, Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las Qreas que  no sean 
de su interés, y al finalizar la expioración devolverá 
las áreas no declaradas para la exPlOtaciÓn, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devolución de áreas cons- 
tituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
por coordenadas Lambert y según los requisitos exigidos 
en la licencia ambiental. Además, el concesionario en- 
tregará a la Oficina Nacional de Recursos Minerales to- 
dos los datos primarios e iniormes técnicos correspon- 
dientes a ias áreas devueltas. La concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como área de la concesión 
o a la parte de ésta que resulte de restarle las devolu- 
dones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un ter- 
mino de un año que  podrá ser prorrogado en los térmi- 
nos y condiciones establecidos cn la Ley de Minas. previa 
Solicitud expresa y debidamente fundamentada de l  con- 
crsionario. 

QU'INTO: Durante la vigencia de la prescntc conce- 
sión no se otorgara, dentro dcl área descrita en el apar- 
tado SEGUNDO Otra concesiun minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados ai concesionario. Si se 
pirsenlara una saiicitud de concesión minera o un pcr- 
miso de recoriocimicnto dentro de dicha área, para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la soli- 
citud segun los procedimientos de consulta establecidos, 
que  incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afeclaciiiii técnica ni económica 
al concesionario. 

El concesionario está en la obligación de in- 
formar,trimesti.almciitc ii l a  Oi'icinii Nacional de  Rcc~irsos 
Minerales el avancc de los trabajos y sus resultados, y 
al concluir entregará ei informe final sobre la invcsti- 
gación geológica. 

Las inlormacioiics Y documcntación entre- 
gadas a la Oficina Nacional d c  Rccursos Minerales que 
asi lo requiricscii. sc mantendrán con carácter cunfiden- 
Cial, a soiicilurl expresa del c ~ n ~ e s i o n a r i ~ ,  y se ir611 dr i -  
clasilicando cn la mcdidii en que dichos arcas sean 
devueltas. o e n  s u  caso, el cuiiccsionario dclermiiie no 
solicitar la euiicesión de explotación. 

El cUnt:esionario pagará a l  Est.ado un canon 
de cinco pesos por iiectirea, por año, para toda el arca 
de la presen:c cuiicesiú:i, !os q u c  hc abonai-áii por anua- 
lidades adelantadas y dc acuerdo al procedimiento estn- 
blccidu yur FI Minislcrio dc Fiiiuiizus y Prccios. 

CUARTO 

SEXTO: 

SEPTIMO: 

OCTAVO: 
NOVENO: El conccsionario está obligado a solicitar y 
a obtencr de las auloridades iimbientalcs la liccncia 
ambiental correspondiente con anterioridad u la ejecución 
dc los trabajos que por la prese:?te resolucióii se auto- 
r izan  

DECIMO. El concesionario creará una reserva linan- 
ciera en  una cuaiitia suficiente parti cubrir los gastos 
derivados d e  las labores de restauración del i rea  de Id 
concesión y de las áreas devueltas, del plan de control 
d e  los indicadores ambientales y dc las labores para 
mitigar los impactos directos e iiidirectos de la actividad 
minera. La cuaiiiia de esta reserva no sera mcnor del 
5 %  del total d e  la inversión minera Y será propuesla 
Por el concesionario al Ministerio de Finanzas Y Preciosi 
dentro ,de los ciento ochenta dias siguientes al otorga-, 
mienio de esta concesión, según dispone el articulo 88 
del Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentara !c 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para ia com- 
patibilización del desarrollo económico-social del pais C O K  

los intereses de la deleiisa,pegún corresponda de acucrdc 
con los trabajos autorizados y a Ius coordinaciones reaii- 
i adas  con los órganos territoriales de la ilcfeiisa. 

Al concluir los trabajos. cl titu:ai 
de la presente concesión teiidri el derecho de obtener 
dentro del área investigada, una D varias concesiones de 
explotación de los minerales explorados, siempre y cuan. 
do haya cumplido tddos los requei'iniiciiios y oblig;icionc,: 
inherentes a la presente concesióii. Dicha solicitud deber; 
prcsentarse treinta dias antes de que cxpire la vigciici; 
de la presente concesión o su prórroga. 

DECIMOTERCERO: Las actividades minei-ab rcaiimda 
por el concesionario tienen priorida<! sobre iodiis iai 
demás actividades en  el área de la concesióii. No obs 
tanle, si las actividakies de iin tercero iiiterfirieriiii co: 
las del concesionario, éste dará aviso a ese krcero co 
suficiente antelación de no menos de t res  mcsec al avan 
ee de las actividades mineras para qiic, entre ambo: 
se determine siempre que sea prisiblc. la f u m a  en q u  
continuarán desarrollándose simultaiieiime~ite dichas ilcti 
vidades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre qu 
rwo i ies  económicas y sociales lo hagan recomciiiiable. I 

tercero abandonará e l  área. cun cujeciiin ii lo dispiiebt 
en el apartado DECIMOCUARTO de r s t i i  resuiuci0ii. 

DECIMOSECUNDO: 

DECIMOCUARTO: Si, como c ( ins~c~cn i . i~ i  d r  su art 
vidad miiierci cn  el área de la coticesifin, cI conccsionarI 
afectara intereses o derechos dc  tei'ccrob. ?a sciln PCI 
sonas naturales o juridicas. estari  obligadu a cfcctuiir : 
debida iiidemiiizacióri y, cuando prucedicro, a reparar 10 
daños ocasionados, todo cllo segun cstabiecc ia 1cg:alaciC 
vigrnle. 

DECIMOQUINTO: Adcni;is dc Iu disliiicr!,u en la pri 
sente rcsoluciiin, el cuiiccsionario c s l i  ob!igatiu ciimpl 
todas las disposicione~ cuiiteiii<las e:, Iii  k y  i F ,  I .ry c 
Minas y su legisiación complementaria, las que se apiicr 
a la presente concesión. 

LOS disposiciones a quc se contrae 
presente resolucion quedariii sin vigou iii traiis:iiiiieis 
treinta dias después de su notificacion al concesionario 
iio LC tiub:era i!iscrilu la p r c ~ i i l c  cuncesiuii cn c i  Ilcgisl 

DECIMOSEXTO: 
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Minero a cargo d e  la Oficina Nacional de Rccursos Mine- 
rales. 

DECIMOSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, 81 concesionario y a mantas per- 
sonas naturaies y juridicas sea necesario, Y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 4 de mayo del 2000. 
Marcos Portal León 

Ministro de ia Industria Básica 
- 
RESOLUCION NP 143 

La Ley no 76, Ley de Minas, promul- 
gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 47 
que el Consjo de Minisiros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegakión #de las concesiones mineras para 
Pequefios Yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo nQ 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de *la Industria Básica ,deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, IáI y IV, según el articulo 13 
de la mentzda Ley de Minas. 

La empresa Geominera del Centro ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de concesicin de investigación geológica 
Para el área denominada La Ceiba, ubicada en el muni- 
cipio Placetas, provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mí- 
nerales ha considerado convenicnte recomendar al Minis- 
tro de la Industria Básica que se otorgue la concesión 
al solicitante, oidos los criterios de los órganos locales 
del Poder Popular. 

POR CUANTO El quz resue1v.e fue designado Ministro 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

R e s u e l r o :  
Otorgar a la empresa Geominera del Cen- 

tro, en lo adelante el concesionario, una concesión de 
investigación geológica, en el área denominada La Ceiba, 
con el objeto de que realice trabajos de proswccidn y 
exploración geológica para el mineral de feldespato exis- 
tente dentro del área de la concesión. 

La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Placetas, provincia de Villa Clara y abarca un 
área de 15725 hectáreas que se iocalizan en el terreno, 
en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, siguientes: 

PRIMERO 

SEGUNDO: 

VERTICE , NORTE ESTE 
1 210 400 651 000 
2 270 400 653 000 
3 269 970 653 O00 
4 269 970 652 250 
5 269 400 652 250 
6 269 400 651 O00 
1 270 400 651 O00 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
inteneses de la deiensa nacional y con los del medio 
ambiente. 
TERCERO El concesionario irá devolviendo en cuai- 
quier momento al Estado por conducto de la Oilclna 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interb,  y a: finalizar la exploración devolverá 
las áreas no declaradas para ia explotación, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devoluciún de áreas cons- 
tituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
por coordenadas Lambert y según los requisitos exigidos 
en la Licencia ambiental. Además, el concesionario en- 
tregará a la Oficina Nacional de Recursos Minerales to- 
dos los datos primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas. La concesión que se  otorga 
es aplicable al área definida como área de la concesión 
o a la parte de ésta que resulte de restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

Ld concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de un año que podrá ser prorrogado en los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa 
solicitud expresa y debidamente fundamentada del con- 
cesionario. 

Durante 13 vigencia de la presente concesih 
no se otorgari, dentro del área descrita en el apartado 
SEGUNDO otra concesión minera que tenga por objeto 
los minerales auturizados al concesionario. Si se presen- 
tara una solicitud d e  concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de dicha área, para minerales dis- 
tintos a los autorizados al concesionario, la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos.de consulta establecidos, que incluyen 
al concesionario, y dictaminará acerca de la posible 
coexistencia de ambas actividades mineras siempre que 
no implique una afectación técnica ni económica al cou- 
cesionario. 

SEXTO: El concesionario está en la obligau6n de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, y 
al concluir entregará el informe final sobre la investi- 
gación geológica. 

Las informaciones y documentación entre- 
gadas a Id Oficina Nacional d e  Recursos Minerales que 
así lo requiriesen, se mantendr5n con caráder confiden- 
cial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
dwueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

CCTAVO 'El concesionario pagará al Estado,'durante 
la subfase de prospección, un canon de dos pesos por 
hectárea y durante la subfase de exploración, un canon 
de CiTico pesos por hectarca, por año. para toda el área de 
la presente concesión, los que se abonarán por anualida- 
des adelantadas y de acuerdo al procedimiento establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Preriorr. 

El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de los trabajos de exploración geológica en parte 
de la concesión antes de concluir la prospección de toda 
el área, siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince días de antelación a 
su inicio Y pague el canon establecido para esta nueva 
subfase según el área seleccionada. 

DECIMO 'El concesionario está obligado a Solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 

CUARTO: 

QUINTO 

SEPTIMO 

NOVENO: 
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biental correspondiente con anterioridad a la. ejecución 
de los trabajos que por la presente resolución sd auto- 
rizan. 

'El concesionario creará una reser- 
va iinanciera en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos deriva,dos de  las labores de restauración del área 
de la concesión y de las áneas devueltas, del plan de 
COntmi de los indicadores amhientales y de ias labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la 
actividad minera. La cuantia de esta reserva no será 
menor del 5 %  del total 'de la inversión minera y será 
propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas 
Y Precios dentro de  los ciento ochenta días signientes al 
Otorgamiento de esta concesión, según dispone el articu- 
lo RK del Decreto 222, Reglamento de la Ley de  Minas. 

DECIMOSEGUNDO El concesionario ' cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
cmpatibilización del desarrollo económico-social del pais 
con los intereses de  la defensa, según corresponda de  
acuerdo con los trabajos autorizados y a las eoordina- 
ciones realizadas con los órganos territoriales de la 

A l  concluir los trabajos, el titular 
de la presente concesión tendrá el derecho de obtener, 
dentro .del área investigada, una o varias concesiones de 
exploiaclón de  los minerales explorados, siempre Y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud deberá 
presentarse treinta días antes de  que expire la vigencia 
de  la presente concesión o su prórroga. 

DECIMOCUARTO Las actividades mineras realizadas 
por el  concesionario tienen prioridad sebre todas las 
demás actividades e n  el área .de la concesión. No obs- 
tante, si las, actividades de un  tercero interfirieran con 
las del Concesionario, éste dará aviso a ese tercero con 
suficiente antelación de no menos de  tres meses al avan- 
ce de  las actividades mineras para que, entre ambos, se 
determine siempre que sea posible, la forma en que con- 
tinuarán desarrollándose simultáneamente dichas activi- 
dades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que 
razones económicas y sociales lo hagan recomendable, el 
tercero abandonará el área, con sujeción a lo dispuwto 
en el apartado DEOIMCQUINTO de esta resolución. 

iYEQIMOQiJINT0 Si, como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el  área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de  terceros, ya sean perso- 
nas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnización y? cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOSEXTO Además de lo dispuesio en la pre- 
sente reiblución. el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas e n  la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria. las que se aplican 
a la presente concesión. 

DXIMOSEPTIMO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente resoiuciiin quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran trein1.a diav después de su notificación al concesio- 
nario y no se hubiera inscrito ia presente concesión en el 
Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales. 

DECIMOPRIMERO: 

defensa. .&b: 
DECIMOTERCERO: 
CECiMOCTAVO Uotifíquesc a la Oficina Nacional df 
Recursos Minerales, al conwsionrrio y : ciiaiitas personas 
naturai'; y jurídicas sea necesario, y piihliquese en ia 
Gaccta Oficial de la Repúüiica para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 4 de mayo del 2000. 
Marcos Portal León 

Minisiro de la Industria Básica 
RESOLUCION No 144 
POR CUANTO: La Ley no 7 6 ,  Ley de Minas. promul- 

gada el 23 de enero de 1995. establece en su  a i t h l o  41 
que el Consejo de Ministros o s u  Comité Ejecutivo dele- 
gan en el  Ministerio de la Industria Hásica el  otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeños yacimientos de determinados minerales. 

El Acuerdo no 3190, de fecha 26 de 
agopto de 1997, üel Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en  relación con los recursos minerales 
clasificados en 10s grupos I ,  DiiI y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley 'de Minas. 

La empresa Geominera del Centro ha 
presentado a ia Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de investigación geolbgica Para 
e! área denominada Arena Calahazar, ubicada en el mu- 
nicipio Encrucijada, provincia de  Villa Clara. 

L a  Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente recomendar al  Minis- 
tro de la Industria Básica que se otorgue la concesión al 
solicitante, oídos los criterios de  los Órganos locales del 
Poder Popular. 

POR CUANTO El que  resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo'de 
Estado de  fecha 14 de mayo de  1983. 

POR TANTO En uso de Las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO. 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la empresa Geominera del Cen-, 

tro, e n  lo adelante el concesionario, una concesión d e  
investigación geológica, en el  área denominada Arenal 
Calabazar, con ei objeto de  que realice trabajos de pros-' 
pección y exploración geológica para el mineral de  arena! 
existente dentro del área de la concesión. 

SEGURDO . La presente concesión se uhica en el mu-'
nicipio Encrucijada, provinci'a de Villa Clara y abarca 
un área de 628 hectáreas que se localizan en el terreno, 
en coordenadas Lamhert. Sistema Cuba Norte siguientes:, 
Sector Mata: 

PRIMERO 

VERTICE NORTE ESTE 
1 310 500 607 ono 
2 310 5110 608 500 

5 309 200 609 onn 

8 308 300 608 o00 
9 309 oon fina o00 

i n  309 o00 607 o00 
1 310 500 607 ono 

3 309 500 608 500 
4 309 500 009 O00 

6 309 200 610 200 
7 308 300 610 200 
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Sedor San Pedro: 
VERTlCE NORTE ESTE 

1 312 ouo 604 O00 
2 312 O00 606 O 0 0  
o 311 000 fi06 O00 
4 311 O00 604 O00 
1 312 O00 004 O00 

El area ha sido dcbidamente compatibilizada con los 
intereses de  la defensa nacional Y cun los del medio 
ambiente. 

TERCERO: El concesionario irá devolviendo en cual- 
quier momento al ELado por conducto de  la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no Sean 
de su in te rk ,  y al finalizar l,a exploración devolverá 
las áreas no declaradas para la explotación, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devolución de áreas cons- 
tituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
por coordcnadas Lambert y según 10s requisitos &@dos 
en la licencia ambiental. Además, el concesionario en- 
tregará a la Oficina Nacional de Recursos Minerales to- 
dos los datos primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas. La concesión que se  otorga 
es aplicable al área definida como área dc la concesión 
o a 1, parte de ésta que resulle de restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

La cunccsitin que se otorga ten'drá un  ter- 
mino de un ano que podrá ser prorrogado en los termi- 
310s y condiciones establecidos cn la Ley de Minas. Previa 
solicitud expresa y debidamente fundamentada del Con- 
cesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará, dentro del área descrita en  el 
apartado SEGUNDO otra concesión mlnei-a que tenga pQr 
objeto los mineralcs autorizados ai  concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de  dicha área, para mine- 
rales distintos a Ius autorizados al c,oncesionario, la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
segiti ios procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre quc no implique una afcclación tecnica ni económica 
al concesionario. 

El concesionario está en la obligación de in- 
formar trimcstralmeiite a Iri Oficina Nacional de Recursos 
Mineralcs el avancc de los trdbajos y sus resultados, Y 
al concluir entregará el inIorme final 'sobre la irivcsli- 
sación geológica. 

SEPTIMO: Lxs iiifoimaciones y documentación ciitre- 
fiadas a l a  Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo rcqiiiiiereii. se mantciidrfili con carácter coiifidcii- 
cial, a solicitud expresa dci coiiccsionario, y se irán dcs- 
clasificando cn Iü medida ci1 que dichas arcas sean 
dc\ucllai, o C I I  su caso, el coiiccsioiiario determine no 
solicitar la coiicesiun de explotación. 

CUARTO. 

SEXTO: 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado, diirantc 
la subfasc dc prospccción. un canon de dos pcsos por 
hectirea y duraiitc la subfacc de cxplorüciijii, uii ~ a i o i i
de  cinco pcsus por hectárea por año, para toda el área 
dc id yrcsciitc cuiiccsifiri, ics yuo se alioiiuiii yur anua- 
. ... ~ . .~ 
lidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento esta- 
biecido por ei Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
citin dc los trabajos de  esploracitin geológica en parte 
de ia concesión antes de concluir la prospccción de toda 
el área, siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias de antclación a 
su inicio y pague el canon establecida para esta nueva 
subfase scgun el área seleccionada. 

El Concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientalcs la licencia am- 
biental correspondiente con anterioridad a la ejecucitin 
da  los trabajos quc por la presente resoiucitin se auto- 
rizan. 

El concesionario crearn una reser- 
va financiera en una cuantia suficiente para cubrir 10s 
gastos dcrivados de las labores de restauración del área 
de  la concesión y dc  las áreas dcvueltas, del plan de 
control de los indicador:es ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la 
actividad minera. La cuantia de csta reserva no será 
menor del 5 70 del total ,de la inversión minera y será 
propuesta por el concesionario al  Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los ciento ochenta días siguieiitcs a l  
otorgamiento de  esta concesión, según dispone el articu- 
lo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas. 

DECIMOSEGUNDO. El concesionario cumplimentar.i 
lo establecido en  el Decreto 262. Reglamciito para la 
compatibilizaciún del desarrollo económico-social del Pais 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinacio- 
nes realizadas con 10s órganos territoriales de la defensa. 

Al  concluir los trabajos, el titular 
de la presente concesión tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área invcstigada, una o varias concesiones 
de explotación de los minerales explorados. Siempre Y 
cuando haya cumplido todos los requerimientos y obliga- 
ciones inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud 
deberá presentarse treinta días antes de que expire la 
vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

DECIMOCUARTO: Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen pri0rida.d sobre todas las 
demás actividades cn el área de la concesión. No obs- 
tante, si  las actividades de un tercero interfirieran con las 
del concesionario, tsk dará aviso a ese tcrcero con suii- 
ciente antelación de no menos' de lrcs meses al avance 
de las actividades mineras para que, entre ambos, se 
determiiic siempre que sea posible, la forma en que  
continuarán 'desarroliáiidosc simultáneamente dichas acti- 
vidades. En cae0 de no 'licgar a acuerdo, siempre que 
razoncs cconómicas y sociales lo hagaii recomendable, el 
tcrcero abandoiiari el área, con sujeción a lo dispuesto 
eii el apartado DHCII\ZOQUlNTO dc csta resolucitin. 

DECIMOQUINTO: Si, como consecuencia dc su acti- 
vidad minera en el área de  la concesiún, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurldicas, estará obligado a efectuar 
la dehida indemnización y ,  cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo cliu acgún esiabiecc 1.1 legis- 
lación vigente. 

DECIMOSESTO: .U.Iciii& dc ~~ lo . d~spucslu ~ c n  .la pre-. 

DECIMO 

DECIMOPRIMERO. 

DECIMOTiEROERO: 
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sentc resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las q u e  se apiican 
u la presente concesión. 

DECIMOSEPDIMO: Las disposiciones a que  se  contrae 
la  presente resolución quedaran sin vigor si transcurrie- 
r a n  treinta dias después de su  notificación al conccsio- 
nario y no se hubiera iriscrito la presente coiiccsión e n  
e1 Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO: Nutifiquesc a la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales, al conccsioiiario y a cuantas pcrso- 
nas naturales y juridicas sea necesario, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de  la República Para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana. a 4 de mayo dcl 2000. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
.

RESOLUCION NQ 145 
POR CUANTO: La Ley n? 76, Ley tlc Minas. pl’onlul- 

 gada el 23 d e  enero de 1995. establece e n  su articulo 47 
que  ei Consejo de Ministros u su ComitG Ejecutivo dclc- 
Ran e n  el Ministerio de la Industria Uásicx el otorga- 
miento o denegacióii de las concesiones mineras para 
Pequefios yacimieiitos de determinudos minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo no 3190. de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comite Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de  la Industria Básica deter- 
minadas facultades e n  relación con los recursos minerales 
c!asificados en los grupos 1, Ili Y lV, según el articulo 13 
dc la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO. La Dirección Provincial de  Recursos 
Hidráulicos de Camagüey ha presentado a la Oficiiia 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud:de conce- 
s i h  de expiotación para realizar sus actividades mineras 
en el yacimieiito Labey, ubicado en cl municipio Guái- 
maro. provincia dc Camogüey. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de  Rccui’sos Mi- 
nerales ha consi’dcrado convciiiente e n  su dictamen re- 
conicndar al Ministro de la industria Básica que  otorgue 
la concesión al solicitante. oidos los criterios de  los órga- 
nos Iocalcs del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que sesiiclve fiic designado Miriis- 
iro dc la Iiidustriii Uásica por Acucr~lo del Consejo de  
Eslado d c  fecha 14 de mnyc de  1983. 

POR TANTO: En uso de las lacultüdcü~qiie mc están 
caiifeiidas, 

R e i u e l v o :  
I’RIMERO: Olorgar a la Dircccióii Provincia! de  Re- 

CIISSOS Ilidriulicos de Camagiiey, t‘ii lo adclaiitc e l  con- 
cesionario, lina coiiccsióii de  explotación e11 ef área dcl 
yacimiento Labey con el objeto de explotar el mineral 
de arcilla para su utilizacirjn e n  el recubrimiento de 
bases y taludes e n  lagunas de oxidación y otras obras 
hidrotéciiicas. 

SEGUNDO Ls presciile concesión se ubica en el mu- 
nicipio Guiimaiu.  pruviiiciii d e  Camagüey, abarca u n  
área de 0,92 hectárea y su iocalizacidii en e,l terreno, e n  
c i ~ ’ i i c l i d & ~  Lambe:í, .Sistein;i Cubd Sur, u la SiUuiciitc:.~ 
VERTICE NORTE ESTE 
1 3116 754 470 416 
2 :iOG 735 470 416 
3 mti 735 470 434 
4 306 705 470 434 
5 306 705 470 421 
6 306 692 470 421 
7 306 692 470 409 
n 308 GRU 470 409 
9 :iuo 6au 470 394 

1n 300 665 470 394 
11 300 665 470 379 
12 300 050 470 379 
13 306 650 470 365 
14 506636 . 470365 
15 306 630 470 348 
16 306 619 410 348 
17 306 619 470 310 
18 306 633 470 310 
18 306 633 470 290 
20 306 666 470 296 

22 300 684 470 314 

21 300 700 470 330 
25 :%u6 700 470 344 
20 306 714 470 344 
27 :%O6 714 470 357 
28 306 727 470 397 
29 306 721 470 368 
30. 306 738 470 368 

21 306 666 470 air 

23 3U6 6114 470 330 

3 1 306 738 471) :si$ 
32 306 754 470 384 
1 :inti 754 470 416 

El área de la concesión ha sido debidamcnte coiiipatibi- 
lizada con los intcreses de la defensa nacional y con los 
del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier  momento al  Estado. por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotaciún. pero tales devoluciones SE harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio d,e impacto umbicntal. La concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como área de la concesión 
o a la parte de  esta que resulte de  restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

CUARTO L a  concesión que  se otorga tcndr5 u n  t.er- 
mino de u n  año, que  podrá ser  prorrogado en los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la Ley d e  Minas. previa 
solicitud expresa y debidamcnle fundamentada del con- 
cesionario. 

Durantc la vigencia de la prcscnic conccsiih 
no  sc otorgará dentro de las áreas descritas en el apar- 
tado SEGUNDO ot ra  coi icesih minera que  tenga por 
objeto los minerales autorizados al  concesionario. Si  se 
presentara una solicitud de  concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de  dicha área Para mine- 
w!cs disiiiitos a lus autorizados al concesioiiariu. la Oii- 
cina Nacional dc Recursos Minerales, analizara la solicitud 
scgun los proccdiniientos d i  consuilii establecidoj, que 

QUINTO: 
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incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no imglique una afectación tCcnica ni económica 
al  conccs;onario. 

SEXTO. El concesionario entregará a la Oiicina Na- 
cional de Recursos Minerales. en los términos establecidos 
en el Decreto 222. Reglamento de la Ley de Minas, la 
siguiente información: 

a) el plan de explotacihn para los doce meses siguientes; 
b) el movimiento de las reservas minerales; 
C) todos los informes tecnicos correspondientes a las 

áreas devueltas; 
d )  el plan ProgI'esLvu de rehabilitación y restauración 

dc 1% áreas a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

Por la autoridad minera y por da legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oiicina Nacional de Recursod Minerales que 
asi lo requiriesen, tendrán carácter confidencial a solici- 
tud exwresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por IiecUrea por ano para toda el drea de 
13 concesión. qiic se abonasi por anualidades adelantadas. 
C..,. comp lina rezülia dPi 1 %  ca!cu!ado según lo dispuesto 
en :a Lcy de Minas. todo de aciicido al procedimiento 
Wablecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambienlal correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por 
la presente resolución se autorizan. 

DECIMO: .El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de rectaiiración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 5 70 del lotal de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

UNDECIMO: El concesionario cumplimentará lo esta- 
blecido en  el Decreto 262, Reglamento para la compatibi- 
lización del desarrollo económico-social del país con los 
intereses de la defensa. según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados Y a las coordinaciones reali- 
zadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activi- 
dades que se reali!an por cualquier tercero en el área 
de la concesián podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con Suficiente antelación de no menos de seis meses 

OCTAVO: 

"": 

NOVENO 
_>I 

al @vame de las actividades mineras. pira  que dicho 
terccm concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujecidn a lo dispuesto en el aparta,do DECTMOTERCFRO 
de eB1a reeolución. 

DECIMOTERCERO si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
l a  debida indemnización y ,  cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO: El concesionario en el término de 
un mes, presentare e: informe de ia investigación gmló- 
gica del área de la concesión a la autoridad minera Para 
su revisión y aprobación. 

Además de lo dispuesto en !a pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican 
a la presente concesión. 

Las dispodciones a que se contrae la 
presente resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta diar de su notificación al concesionario Y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurtdicas proceda. y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general COnoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 4 de mayo del 2000. 

DECIMOQUINTO 

DECIMOSEXTO. 

DECIMOSEPTIMO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 146 
La Ley no 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 41 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras Para 
Pequeños yacimientos de determinados minergles. 

POR CUANTO: El Acuerdo no 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Basica.deier- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1. 1iI y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Direccibn Provincial de Recursos 
Hidráulicos de Camagüey ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una so:icitud de conce- 
sión de explotación para realizar sus actividades mineras 
en el yacimiento La Loma, ubicado en los municipios 
Guáimaro y Nuevitas. provincia de Camagüey. 

POR CUANTO: La Olicina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco- 
mendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos ,105 criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo dei Consejo de 
Estsdo de fecha 14 de mayo de 19R3. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Dirección Provincial de Re- 

cursos Hidráulicos de  Camagiiey, en lo adelante el con- 
cesionario, una concesión de explotación en el área del 
yacimiento La Loma con el objeto de e.xplotar el mineral 
de  andesita para su utilización en el recubrimiento de 
bases y taludes en lagunas de oxidación y otras obras 
hidrotécnicas. 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en los 
municipios Guáimaro y Nuevitas, provincia de Camagüey. 
abarca un  área de 21.06 hectáreas y su localización en  el 
terreno, en  coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es 
la siguiente: 

PRIMERO 

VERTICE NORTE ' ESTE 
1 305 O91 468 368 
a 305 008 468 368 
3 305 O08 468 452 
4 304 889 468 452 
5 304 889 468 576 
6 304 812 468 576 
1 304 812 468 641 
8 304 750 468 641 
9 304 150 468 533 
10 304 643 468 533 
11 304 643 468 410 
E 304 525 468 410 
13 304 815 461 835 
1 305 097 468 368 

El área de la concesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Mlnerales, las partes del área de  
explotación que no sean de  su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigi.dos en  la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al área defincda como área 'de la conce- 
sión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de un año, que podrá ser prorrogado en  los térmi- 
nos y condiciones establecidos en  la Ley de Minas, previa 
solicitud expresa y debidamente fundamentada del con- 
cesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de  las áreas descritas en el 
apartado SVGUNDO, otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de  dicha área para 
minerales distintos a los autoriza'dos al concesionario, la 

CUARTO 

Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la soli- 
citud según los procedimientos de  consulta establecidos, 
que incluyen a l  concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no  implique una afectación técnica ni económica 
al concesionario. 

 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de  Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 

a) el plan de explotación para los doce meses siguientes; 
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas; y 
e) las demiis informaciones y documrntación exigibles 

por la autoridad minera y por la legi,slación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documenlaci6n entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen, tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario, deqtro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente, 

El concesianario pagará al Estado un  canon 
de diez pesos por hectárea por aíio para toüa el área 
de la concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, as¡ como una regalía del 1 % calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al proce- 
dimiento establecido por e; Ministerio de Finanzas :r 

Precios. 
El concesionario esti  obligado a solicitar Y 

a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo 
con anterioridwd a la ejecución de los trabajos que por la 
presente resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario crearii una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de  las labores de  restauración del área de la 
concesión o de las áreas devuelt.as, del plan de contro! 
de los indicadores ambientales, y dé los trabajos de miti- 
gación de  los impactos directos e indirectos oc.?s:onados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del 5Y0 del total ie 1s invers ih  minera 
y será propuesta. por el corcesior. o 31 Mi~ic te r io  de 
Finanzas y Precios dentro de los rlen:" cc?,cita dias 
siguientes ai otnrg3m;enio de esta con:es 
pone el artículo 88 del Decieto 222. E+?:gi;imcntc d e  ia 
Ley de  Minas, 

UNDECIMO: EI concesionario cumplimentará lo esta- 
blecido en  SI Decreto 262, Regiamento para la compati- 
bilización 'del desarrollo económico-social del pais con 
los intereses de  la defensa, según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones reali- 
zadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECiMDBEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividcdes en el área de la concesiór.. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 

OCTAVO: 

NOVENO 

de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las xiivijades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al  avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone ci área, con 
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sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de  esta resolucibn. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera e n  e l  arca de la concesiúii e l  concesionario 
afectara intereses o derechos. de  terceros, ya sean perso- 
nas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnizaciún y, cuando procediera, a reparar  los 
daños ocasionados, todo d i o  según establece la lcgislacioii 
vigente. 

DECIMOCUARTO: El concesionario en cl término de  
u n  mes entregará a la autoridad minera el informe de la  
investigación geológica del área de la conccsioii para  
s u  revisión y aprobación. 

DECIMOQUINTO Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, e l  concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones conlenidas en la Ley 76, Ley de  
Minas y su legislación complementaria, las que sc apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que  se contrae 
la presente resoluciún. quedaran sin vigor si transcurrie- 
ran  treinta días de su notificación al concesionario y no 
s e  hubiera inscrilo en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
d e  Recursos Mincraics. a l  concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquecc cn 
la Gaceta Oficial de la Repúblicd para  general conoci- 
miento. 

Dada cn Ciudad de La Iiabaiia, a 4 dc mayo de! 2000. 
Mareos Portal Lcnn 

Ministro de la Industria Bisics 
RESOLUCION NO 147 
La L.ey n" 76, Ley de Minas, promul- 

gada el  23 de enero de 1995, establece en su articulo 47 
q u e  el Consejo d e  Ministros o su Comité Ejecutivo dcle- 
gan en el Ministerio de la Induslria Básica el otorga- 
miento o denegación d e  las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos dc determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acucrdo no :3190, de fecha 28 de  
agosto d e  1997, dcl Comite Ejecutivo del Conseju de Mi- 
nistros otorgó al Ministro d e  la industria Bisica deter- 
minadas facultades en relacibn con los recursos minerales 
clasificados e n  los grupos 1, 111 y IV, segun cl articulo 13 
de la mentada Ley de Minas.  

La Empresa de I'ei'loraciiiii y Extriic- 
ciGn de Petrúlco dc Occidente. ha pi-rseiilii<lu a la Oficina 
Nacional de Recursos Mincralcs una solicitud dc con::c- 
sión de explotaciún para rcaiizar sus  actividlides mincrw 
en el yacimiento Sei'!iciiiirias Piicrlo Escondido. ubicado 
en el municipio s:iiiii Cniz. provincia de Lii 1i:ibann. 

POR CUANTO: La 0ficiii;i Nacional de Rccursos Mi- 
nerales ha considerado c0iivc;iieiite cn SU diclamc,, rcco- 
mendar al Miiiicti.v dc la Industria Básica que otvrgiic 
la conccsifin ai solicitante. oidos ios criterios dc los oiga- 
nos locales del Poder Popular. 

El quc  resuelve fue  designado Miriis- 
tro de l a  Industria Básica pvr aciicrdo del Consejo dc 
Estado de fecha 14 dc mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de l a s  fiiculladr.; quc mc t!s?in 
conleridas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CU,ANTO: 
R e s u e l v o :  
PRIMERO: Olorgar a la Empresa de Pcrforación y 

Extracciún de Petrdleo de Occidcntc. e n  lo adelante el 
concesionario, una  concesión de expivtacifin en el área 
del yacimiento Serpentinas Puerto Escondido con el  ob- 
jeto de explotar el  mineral de serpentina para  su utili- 
zacidn en la construcción de .plataformas paro equipos de  
perforación, preparación de explanadas y caminos. 

La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Santa Cruz, provincia de La Habana, abarca un 
área de 1.53 hectáreas y su iociiliiacibn e n  el terreno, 
e n  coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la 
siguiente: 

SEGUNDO: 

rwer -J 
VERTICE NORTE ESTE 

1 :367 (1611 426 100 
2 367 150 426 200 
3 367 O60 426 280 
4 366 980 426 120 
1 367 O60 U 6  100 

El arca de la conceciún ha sido dcbidamenie compatibi- 
lizada con los intereses de la deleiisa nacional y con los 
del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver e11 cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del arca de 
expiotaciDn que  no sean dc su iiitercs para continuar 
dicha explotación. pero tales devoluciones se harán scgún 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental Y en el 
csluilio de impacto ambiciilal. La coriccsión que  se 0101'gn 
es npiicable a l  área definida como arca de  la conccsi<jii 
II a la partc de ésta quc rcsulte de reslarlc las devolu- 
cioi ics realizadas. 

La concesiiin qiic sc otorga tendrá u n  tér- 
mino de cinco años. que podrá ser  pi'orrogado e n  los 
terminos y condiciones establecidos en la Ley de Minas. 
previa solicitud expresa y debidamente fundamcntada 
dcl concesionario. 

Durante la vigencia dr  la prcscnte concesiiiii 
no se otorgara deiiti'u de las áreas descritas en cl apar- 
tado SEGUNDO otra concesibn minera que  tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara tina solicitud de concesión minrra  o un per- 
miso de reionocimieiito dentro de dicha i r c a  para mine- 
rales distintos a los auloi'izatlos al coiicesiunariu. la Oli- 
ciiitr Nacional de Rccursos Minerales analiza:á la solicitud 
scgún los procedimieiiios de coimiiiii cstablecidos, quc 
incliiycn al  cunccsionario, y dict;iiniiiará ~ C < , I ' C B  iIc la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
prc  que no impiique tina al'cclacióii tecmca ni econrimica 
a! concesionario. 

SEXrO: El coricesioiiario cntrcgiiri a la Olicina Na- 
cional de Recursos Mincralcs. cn las tcrminos catablecidus 
c n  cl Decrclo 222, ReSIameiito de iri Ley de Minas. la 
siguiciite información: 

a) el plan de explotaciún para  los doce meses siguientcs: 
b) el movimiento de  las r ~ s e r v a s  minerales; 
c) todos los inlormcs ícciiicos correspondientes a las 

d) el plan progresivo de rchabilitaci<iii y wstüi i racih 

CUARTO: 

QUINTO: 

ii-ea> devucltas. 

Y i, sci' dcvuc:t2S; y dc  k!S área 
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e) las demás informaciones y documentación exigibles 
Por la autoridad minera y por la legislación vigente. 

SEPTIMO Las informaciones y documentación entre- 
gadas a ia Oficina Nacional dc Recursos Minerales q u e  
asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario. dentro de los términos y 
condiciones establecidos e n  la legislación vigente. 

El concesionario pagará e11 Estado u n  canon 
de  d i w  pesos por hectarea por año para  toda el área 
de la concesiiin, que  se ahonar i  por anualidades adeian- 
tadiis, a s í  como una relfalia del 1 SU calciiladx según lo 
dispiiesto en l a  Ley de Minas. todo de acuerdo a1 proce- 
dimiento establecido par  e i  Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO, El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener d e  las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar e l  estudio de  
impacto ambiental que  someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos q u e  
por la presente resolución se autorizan. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera cn una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de l a  
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de  los indicadores amhicntales, y de los trabajos de miti- 
gaciún de  los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La euantia de esta rcserva no 
será menor del 5 %  del total de la inversión minera 
y será propuesta por e l  concesionario al Ministerio de  
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a l  otorgamiento de esta concesión. según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de  Minas. 

UNDECIMO El concesionario cumplimentará lo esta- 
blecido en.  el Decreto 262. Reglamento para la compatibi- 
I izac ih  del desiirro!lo económico-social del pnic con los 
iniereses de la defensa, según corresponda de  acuerdo 
con  los trabajos autorizados y a las coordinaciones reali- 
zadas con los órganos tcrritorialrs de la defenia. 

DECIMOSEGUNDO. Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre lodas las 
demis  actividades e n  el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan par cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que  
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario, El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de 'no  menos de seis meses 
al avance de las aciividades mineras para que  dicho 
tercero concluya sus aclividadei y abandone e l  área, con 
sujecihn a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de s u  acii- 
vidad minera en e l  área dc la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado ii ciectiiar 
la debida indemnizac.ión y, cuando procediera, a reparar  
los daños ocasionados. todo elio según establece la legis- 
laciún vigente. 

DECIMOCUARTO: El concesionario e n  el término d e  
un año realizará u n  mínimo de  trabajos geulúgicos. 

OCTAVO: 
Garantizhndo la elevacibn del grado de estudio de las 
reservas existentes e n  el área de  la concesión, cuyo.; 
resultados pi'esentari u la autori,dal minera para  si: 
aprobación. 

Ademas d c  lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obiigado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas rn la Ley 76, Ley dt. 
Minas Y s u  legis!aciún complementaria. las que  se apl ica!  
ii la presente concrsiijn. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contra: 
la presente resoliicihn, quedarán sin vixoi. si transcurrir 
ran lreinla días LIP si1 noiificación al cnncesionírio y rd 
se hubiera inscrito en el Rrgistio Minero a cargo de 1.1 

Oiicina Nacional de Recursos Mineraies. 
DECIMOSEPTIMO: Notifiquese a 13 Oficina Nacion. 

d s  Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas m: i 

personas naturales y juridicas proceda, Y publiquese c : i  
la Gaceta Oficial de la República para general con0c:- 
miento. 

Dada en Ciudad ,de La Habana, a 4 de mayo del 2OOi. 

DECIMOQUIPITO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la industria Bási. :% 
RESOLCCION No 118 
POR CUANTO: La Ley n? 76, Ley'de Minas, promi::. 

Sada el 23 de  enero de  1995, cctabiecc en su artÍcula i7  
que el Consejo dc Ministros o su Comité Ejecutivo de i- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otore - 
miento o denegación de  las concesiones mineras pa ',< 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: E1 Acuerao n? 3190. de fecha 20 <!e 
agosto d e  1997, del Comité Ejwutivo del Consejo <!e
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Bási:i 
determinadas facultades e n  relación con los recursos .m - 
nerales clasificados en los grupos 1, 111 y IV. según c.! 

articulo 13 de ia menlíida Lcy de  Minas. 
La Empresa de Perforación y Extra:- 

cihn de  Petrúlea de Occidente. ha prescntado a ' la Df:- 
cina Nacional de Recursos Minerales una solicitud ( ' e  
concesión de  explotación para realizar sus actividad% 
mineras en el yacimienio Margas Puerto Escondido, ub:- 
cado en el municipio Santa Cruz del Norie. provincia c:r 
La Habana. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos M:- 
necales ha considerado convenirnte e n  su dictamen remi- 
menriar al Ministro de ia Industria Básica que otorgu.: 
la concesión al solicitante, oídos 10s criterios de los 6rg;:- 
nos locales del Poder Popular. 

EL que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo d: 
Estado de fecha 14 de mayo de  1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me está:i 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e 1 Y u : 
PRIMERO: Oturmr  a la Empresa de  Perforación y 

Extracción de  Petróleo de Occidente. en lo adelante el 
concesionario. una concesiún de  explotación en ei área 
del yacimiento Margas Puerto Escondido con el objeto de 
explotar ei mineral de margas calcareas para su utili- 
zación e n  la construcción de plataformas para equipos de 
perforación, preparación de  explanadas y caminos. 
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SEGUNDO: La presente concesión se ubica en  el mu- 
nicipio Santa Cruz del Norte, provincia de  La Habana, 
abarca un área de 6.91 hectáreas y su localización en el 
terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, 
es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 3fi7 820 428 500 
2 367 660 428 880 
3 367 520 428820 

1 367 820 428 500 
El área de la concesión ha sido debidamente compati- 

biliza3n con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio rrnu;entc. 

í 'E3CXR2 iG m::ccs'or-ario podrá devolver en cual- 
iiuiei m'inieiito 3.1. Ca!n<o, por conducto de la Oficina 

SCionñI ri:? Ftecuwj; >?heralea. las partes del Brea de 
¿.;,n q:,t. ni.) : c m  d? su  i .ierls para continuar 

uiuci3Jiies sc  iisran según 
reiuis;:os exigidos en la licencia ambiental Y en el 

estudio ?e impacto ambiental. La concesi6:i que se otorga 
es aplicable al irea aefinida como área de la concesión 
O a 13 Parte de ésta que  resulte de restarle las devo- 
luciones realizadas. 

La coiiccslan que se otorga tendrá un iér- 
mino ds cinco años. que podrá ser prorrogado en, los 
terminos y condiciones establecidos en la Ley de  Minas, 
previa so!icitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario, 

QUiNTO Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro .de las áreas descritas en el apar- 
tado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera O un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área Para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario. la Ofi- 
cina .Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
según los procedimientos de consulta establecidos. que 
incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de ia 
posible coexistencia 'de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique. un.a afectación técnica n i  ecúnúmica 
n: concesionario. 

SGXTO: ' E l  Concesionario entregara a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en :os términos establecidos 
en el Decreto 232, Reglamento de la Ley de Minas, la 
siguiente informatión: 

a )  el plan de explotación para los doce meses siguientes; 
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspoiidieiitet. a las 

áreas devueltas: 
d) el plan ,pragresivo de rehabiii:ación Y reitsuración 

de las áreas a ser devueltas; Y 
c) lag demás iiiformaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentaciim entrp- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos ii4iner~i!es qiic 
así 10 reqiiirieaeii, i.eiidi-áii CaKziCte!- coiilideiicial a soli- 
citud expresa de: concnsioiiario, deillro de  lo:; ténniiiix 
y Bondieiopes eslabiecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO E1 coiicesionIrio pagará i i l  Estado iin caiioii 
d~ .&a re?>+ hc:liiea p r  ~LII~ ~ 3 i i  tad- si i r c j  

4 367 620 a28 480 

/. 

. .  

'CUARTO: 
de la concesión, que se abanará por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del 1% calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al proce- 
dimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del Mi- 
nisterio de  Ciencia, Tecnologla y Medio Ambiente, toda 
con anterioridad a la ejecución de  los trabajos que por 
la present,e resolución se autorizan. 

DECIIMO: EI concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de !as labores de restauración del área de la 
concesiún o de las áreas devueltas, del plan de Control 
de :os indicadores ambientaies, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
poi la actividad minera. La cuantíd de esta reserva no 
será menor del 5% del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Prccios denlro de  ius cienla ochenta dias 
siguientes al  otorgamiento de esta coiicesibn, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

UNDECIMO: El concesionario cumplimentará lo esta- 
blecido en el Decreto 262. Reglamento para la compati- 
bilización del desarrollo económico-social del país Con 
los intereses d e  la defensa. según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones reali- 
zadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras reaiiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas -12s 
demás actividades en el área de la Concesión. Las acti- 
vidades que se realizan POK cualquier tercero en el área 
de  la concesión, podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. ,El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelaciiin de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dicho 
t.ercei.0 concluya sus actividades y ahandone el área, coi? 
sujecjih a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

Si como c@nse;ueiicia de su acti- 
vidad minera en el área de la roncesióii el roncesionario 
afectara iiiIei.eses o derechos de tci-cei-us, ya sean .per- 
s o n a  naturales o iuridicos. estar5 obligado a efectuar .la 
debida indemnización 9. cuando .proc.ediero; b reparar 
los daños ocasioiiaáos. todo ello scgui! estqblece la legis- 
lacióii vigente, 

DECIMOCUARTO: El coiicwoiiarin eii PI térmiiio de 
uii iiiio realizaia u n  minimu de trabajos geológicus, 
gai-aiitiznndo la elevación del grado de estudio de las 
KCSerVaS existentes en el árca dc la concesión, cuyos 
rcsuli.ndos pKrsr?!itar~~ a la nutui-¡dad miiiera para su 
i j  proSaci6in 

Adcnxk dc 1 0  ilispiicsto eu la pre- 
m i t e  reoliicióii. el ~ ~ ~ ~ i c c s i o i ~ ~ r ~ o  rst;i obligada a cuniplir 
ioáas  la^ dispor:icioncs conkiiidbs en i i i  Ley 76. L,ey de 
Minris y S>I lc~islación compiemeniai-ia. las ~ U E  bc aplicaii 

NOVENO. 

DECIMOTERCERO: 

D%!IMClQlJlNTO: 

2. !j ~ K . d I k  i;cnce"iui!. 
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DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente resolución. quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el  Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales, 

DECIMOSEPTIMO. Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. al  concesionario y a cuantas m á s  
Personas naturales Y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficiai de la República para general conoci- 
miento. 

Dnda eri Ciudad dc Ls Ilabaria. a 4 de mayo dci 2000. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No 149 
POR CUANTO: La Lcy nQ 76. Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su  Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorgir- 
miento o denegacirin de ¡as concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 
POR CUANTO: El Acuerdo n" 3190, de fecha 26 de  

agosto de 1997. del Comii,é Ejecutivo del Consejo tic Mi- 
nistros otorgó al Minisl.ro de la Iricliistriii I3tísica dekrmi- 
nadas facultadcs cn relación con 10s recursos mineralcs 
clasificados en los griipos 1. 11'1 Y IV. segiin el articulo 13 
de  la mentada Ley de  Minds. 

POR CUANTO: La empresa Geominera isla de la 
Juventud, ha presentado a la Oficina Nacional de Recur- 
dos Minerales una solicitud de concesión de explotación 
Para realizar sus actividades mineras en el yacimiento 
Mica El Alemaii, ubicado en e l .  Municipio Especial Isia 
de la Juventud. 

POR CUANTO La Oficina Nacionni de Recoi.sos Mi- 
nerales ha considerado eonvenicnle en su dictamen reco- 
mendar al Ministro de ¡a Industria Rasica q u e  otorgue la 
concesión al soiiciliin!e. oidos los criterios de ¡os ikgaiios 
locales de¡ Poder Popiilar. 

POR CUANTO: El qiic rcsiielvc fue do Miiiis- 
trn dc lo I i idiist,ria Diis11.a ri#.<I ariwrdo del Cuiisrjo de 
Estado dc fccha 1.1 dc mayo de 1003. 

En uso de las fd<!uitddes que me están 
conferidas, 
POR TANTO: 

R C ~ U P I V O :  

FRiRlERO: (itrirgdr ii ia cmpresa C k o ~ ~ i i i i ~ ~ a  I s l a  de 
b. Juventud. cn lo ailclaiite cI conwsinni ir io, u i i a  con- 
ceiiún de esi~iolscidii cii ci $re:+ del yocimiciitu Mic:i El 
h k m á n  con rl objclu rie ~spl i i t r l r  el niiiirral dc mira 
para s i l  utilización cii la rlKudiiCCi<:iii de piiit,iiia. ;isbcslo 
cemento. Flectrodos. ctcelei-ü. 

SEGUNDO: La prescnle coi iccsi i i i i  be iibird e.il el nlii- 
nicipio Especial Isla dc ia Juventud, abarca un árca dc 
3,lO hectáreas Y su locaiiraciún en el terreno, en coor- 
denadas Lanbert, Sistenia Cub,i Norte, 11s la i i gu ie r i .~ :  

VERTICE NORTE ESTE 
VERTICE NORTE ESTE 
- 6  226 697 305 815 

u 226 490 305 858 
1 226 447 305 721 

El iirea de  la c.oncesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses dc la defensa nacional Y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en ciial- 
qiiier momento ni Estado. por Conducto de la Oficina 
Nacional de Reciirsus Minerales, las parlcs del árca de 
cxpiotarión que no sean de su interes para continuar 
dicha explotacióii, pero tales devoliic.iones se hsráii segun 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental Y en el 
estudio ,de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como área de ia concesión 
o a la parte de  esta que resulte de restarle las devo- 
iiiciones realizadas. 

La concesión que sc otorga tendrá u n  tér- 
mino de veinticinco años, que padrá ser prorrogndo en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previi solicitud expresa y debidamente iunda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigeixiia de iil presenle conce- 
siún no se niorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al  concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Mirierales analizará la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos. 
que incluyen al concesionario, y dictaminara acerca de 
l a  posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no impiiquc una afectación técnica ni eco- 
nóm:ca al concesionario. 
SEXTO: E1 concesionario entregará a la Oficina Na- 

ciandi de Recursos Minerales. en los términos estable- 
ciclos en el Decreto 222, Reglamento de ia Ley de Minas, 
la sigiiieiitc iníorniacióii: 

al CI plan 'de esplotaciúii para los doce meses siguientes: 
tJ1 el mwlmienln dc las resemas minerales; 
c )  iodos los informes técnicos corresponthenteg a las 

arcas devueitas; 
dl el plan progresivii de rchabi!itacióii y K€stauraciún 

s.le las ireas a ser dcviielias; y 
v)  las dein;ib iiiloi-micioiies Y dociimeiila,-i6ii csigiblps 

por iii autoridad minera y piw l;i 1cgis i ;~ ió i i  vigentc. 
SE:i>Tih1O: ~ i i s  iiiíurmircioiics .y <iociiniiiiiacii;ii enirc. 

&los a la Uiic! i iü Nacional de Rc&rsos Miiieiales qllc 
asi lo ri'riiiiriescn tciidrin ciir5ctcr coiifidciicidi il soli- 
citiid ehpresd del cuncesioiisrio. dentro de loa iérniiiios y 
coiidicioiies cslabiecidos en la iegislaciún \'igciitc. 

El concesionario Ptigará u1 Estado u n  canon 
dc iiicz pcms por hectirea pnr aiio pcir.i tiido ci ired dc 
l i  coiiccsii>ii. q w  s e  abiiriari por ;iiiiiaiit!aiii:s iidc!lati- 

7 226 633 30s 832 

CUARTO: 

OCTAVO: 

~ ~ . l ~ ~ ~ 3 . C .  as¡ ClllTlrJ 1111d 1C 

' >  drc ,.c,;cr4,., 3 !  prc,. 
l ~ t e r p , . ~ ~  ~ - ! l , , , , ,  +-, 

NtiVENO. El CüiiLtriuiial'iu tstü übl,:;dj ,u l ic i t~r~  

. .  

Fiecios. 
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a obtener de  las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el  estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobaciún del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por 
la presente resoluciún se autorizan. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los castos 
derivados de las labores de rc>i!:,ivrxión del área de la 
concesiún o de las breas devueltas, del plan de contvnl 
de los indicadores ambientales. y de los trabajos dP miti- 
gaciim de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
ser2 menor del 570 del total de 'la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los cienio ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de  esta concesión, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

UNDECIMO El concesionario cumplimentara lo esta- 
blecido en el Decreto 282, Reglamento para 'la compati- 
bilización del desarrollo econúmico-social del pais con 
los intereses de la defensa, según corresponda de  acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones reali- 
zadas con los órganos territoriales de  la defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activi- 
dades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del conccsioiiario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de  no menos de seis meses 
ai avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

DECIMOTERCERO. Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesih el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturairs u juridicas. estará obligado a efectuar 
la debida indemnizacih y, cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados. todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente rcsolución. el concesionario esta obligado a cumplir 
todas las disposiciones Contenidas en la Ley 76. Ley de  
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican 
a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran  tceinta días de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Nolifiqiiese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas mas 
personas naturales y jurídicas proceda. y publiquese en 
la Gacela Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana. a 4 de mayo del 2000. 

DECIMOCUARTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Básica 
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